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                  ACTA  Nº  24-08
Sesión celebrada el 08 de Julio  del 2008
Acta de la Sesión Ordinaria número veinticuatro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete  horas con cinco minutos del  ocho de julio  del dos mil ocho.
Miembros presentes: Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente; Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, Secretaria; MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, Tesorera; Lic. Viamney Guzmán Alvarado, Vocal I; Lic. Rogelio Fernández Moreno, Vocal II; Licda. Patricia Vega Herrera, Vocal III; Lic. Alejandro Madrigal Benavides, Vocal IV; Licda Miriam Álvarez Ross, Vocal V; Lic. Carlos Boza Mora; Fiscal.
Miembros ausentes con justificación: Dra. Marina Volio Brenes, Vicepresidenta, Licda. Marta Esquivel Rodríguez, Prosecretaria.
Funcionarios Asistentes: Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo;              Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas a.i.
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN: 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente, comprobado el quórum de ley da inicio  a la sesión ordinaria Nº 24-08, del 08 de Julio 2008. 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA 
El. Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores directivos la agenda de presidencia y queda de la siguiente manera: 1.- Comprobación de quórum e inicio de sesión; 2.- Aprobación de Agenda Presidencia; 3.- Lectura y Aprobación del Acta No. 23-2008; 4.- 5:30 p.m. Audiencia Lic. Rodrigo Mendieta – Comisión de Aranceles,  5.- 6:00 p.m., Exposición -  Licda. Milisen Concejo – Instrumentos de Inversión B.C.R., Invitado Juan Carlos Villasuso Morales- Comisión de Finanzas,            6.- Asuntos de la Fiscalía-Lic. Antonio Lacayo: -Traslado de Cargos, -Asuntos de Fondo, 7.- Informe de los Señores Directivos, 8.- Informe del Director Ejecutivo.
SE ACUERDA 2008-24-001 Aprobar la Agenda de Presidencia presentada por el    Lic. Gilberto Corella Quesada.  Seis votos.
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.
ARTÍCULO 3)  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 23-08, DEL 01 DE JULIO  2008 

Los señores directores hecha  la revisión del  acta 23-08 del 01 de Julio 2008 y con las correcciones pertinentes,  proceden a aprobarla. 

SE ACUERDA 2008-24-002 Aprobar el acta No. 23-08 celebrada el 01 de julio del 2008, con las observaciones realizadas por los señores directores. Se abstienen de votar el acta por no estar presente en esa sesión el Lic. Alejandro Madrigal Benavides. Cinco votos. 
ARTÍCULO 4)  CORRESPONDENCIA.

1.- Oficio DE-I-024-08 del Lic. José Luis Meneses Rímola, donde indica que la Licda. Ana Marisia Rivas Tinoco, carné 11.160, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Habiendo cumplido los requisitos procede su reincorporación.

SE ACUERDA 2008-24-003, Aprobar la solicitud de reincorporación presentada  por la Licda. Ana Marisia Rivas Tinoco, carné 11.160,  a partir del  16 de Julio 2008. Seis votos.  Responsable: Interesada, Dpto. de Contabilidad y Archivo. Plazo: Inmediato.  
2.- Oficio DE-I-022-08 del Lic. José Luis Meneses Rímola, por medio del cual presenta suspensión voluntaria del Lic. Carlos Muñoz Llanos, carné 17009. Habiendo cumplido los requisitos procede la suspensión.

SE ACUERDA 2008-24-004   Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Carlos Muñoz Llanos, carné 17009  a partir del 16 de Julio 2008.  Se les hace saber a los interesados que de acuerdo con el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, que el cese en el pago de cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de vida, iniciando el período de disputabilidad por el INS en esta póliza. Seis Votos.  Responsable: Interesado,  Dpto. de Contabilidad y   Archivo Central. Plazo: Inmediato.

3.- Oficio UI-06-272-2008, Departamento Académico y de Incorporación, en el cual somete a consideración de los señores directivos el caso del Lic. Greivin Torres Salazar de la U. Autónoma de Centroamérica. El nuevo proyecto de TCU realizado por Greivin Torres Salazar cumple con su proyección social, además de tener estrecha relación con su carrera, tal y como lo establece el artículo 14, inciso h) del Reglamento General del CONESUP.  La Licda. Roxana Pujol Sobalvarro se aparta de la votación, por cuanto es profesora de la Universidad Autónoma de Centroamérica. 
SE ACUERDA 2008-24-005, Aprobar la incorporación del Lic.  Greivin Torres Salazar de la U. Autónoma de Centroamérica. Cinco votos. La Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, se aparta de la votación por lo indicado citas arriba. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo: inmediato. 
4.- Oficio UI-06-272-(2)2008, Departamento Académico y de Incorporación, en el cual somete a consideración de los señores directivos el caso del Lic. Álvaro Enrique Segura Delgado de la U. Cristiana del Sur. Presenta los documentos de incorporación el 11 de enero del 2008. El Lic. Segura Delgado, presentó los documentos de incorporación el 30 de noviembre del año en curso. La Universidad Cristiana del Sur certifica el 21 de noviembre de los corrientes, certifica que el Lic. Segura Delgado realizó el Trabajo Comunal Universitario en los Consultorios Jurídicos de esa Institución de Educación Superior, habiendo cumplido con 150 horas. Mediante certificación del acta notarial se hace constar, con fe pública notarial, la posible inexistencia de los consultorios jurídicos de la Universidad Cristiana del Sur. Dicha denuncia fue remitida al CONESUP el 18 de diciembre del 2007 bajo el oficio UI-12-447-2007.  Esto con el fin de solicitar al Consejo Superior del CONESUP que con las potestades otorgadas indicara al al Colegio si el diploma que contiene el grado y título de Licenciado en Derecho otorgado al Lic. Álvaro Enrique Segura Delgado por la U. Cristiana del Sur es válido, así como la posible falsedad ideológica en la emisión de un documento donde se hace constar en lo que aquí interesa, que el Lic. Segura Delgado, cédula 4-121-586 hizo su Trabajo Comunal Universitario en los Consultorios Jurídicos de esa Institución de Educación Superior, una situación que, al parecer, no es cierta. El 17 de junio del año en curso bajo el oficio No. CONESUP-AJ-118-2008, la M.Sc. Evelyn Chen Quesada informa que sobre los aspectos propios de la denuncia, se corrobora que la Universidad Cristiana del Sur no tiene autorizado actualmente el funcionamiento de los consultorios jurídicos para los estudiantes de la carrera de Derecho.  Además no costa en sus registros que la Universidad cuente con un edificio autorizado por el CONESUP para impartir lecciones.  Consecuentemente con lo expuesto, y al haberse dado a la fecha cierta dificultad para corroborar la información solicitada en relación con este caso, indican que el mismo se mantiene en estudio por parte de la Secretaría Técnica, en el entendido que, una vez que se cuente con toda la información para su resolución el informe final será remitido a la mayor brevedad. Por tanto con  vista del informe preliminar emitido por el CONESUP, esta Unidad de Incorporaciones considera que los datos señalados por dicha Institución Superior son suficientes para: 1. Solicitar al CONESUP que inicie con el procedimiento establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, para establecer la nulidad absoluta, evidente y manifiesta del título que contienen el grado de Licenciatura en Derecho del Lic. Álvaro Enrique Segura Delgado de la Universidad Cristiana del Sur ya que por los hechos anteriormente señalados resultaría que el título es nulo. 2. Comunicar este acuerdo al Licenciado Álvaro Enrique Segura Quirós.

SE ACUERDA 2008-24-006 a)  Solicitar al CONESUP que inicie el procedimiento establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, para establecer la nulidad absoluta, evidente y manifiesta del título que contienen el grado de Licenciatura en Derecho del Lic. Álvaro Enrique Segura Delgado de la Universidad Cristiana del Sur ya que por los hechos anteriormente señalados resultaría que el título es nulo. b) Comunicar este acuerdo al Lic. Álvaro Enrique Segura Quirós. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo inmediato. 
5.- Oficio DE-I-210-08 del Lic. José Luis Meneses Rímola, mediante el cual adjunta propuesta de aumento salarial, para el segundo semestre del año en curso. Tomando en cuenta que el gobierno aprobó un aumento para el sector privado del 6.58%, y dado que en el presupuesto se tienen estimados aumentos semestrales del 8% se presentan tres alternativas de aumento: 6.58%, 7% y 8%. El incremento que se apruebe rige a partir de julio de 2008. El Lic. José Luis Meneses Rímola, indica que fue valorado con respecto al aumento realizado por el gobierno y a lo presupuesto para este año. La Licda. Patricia Vega Herrera, recomienda un 7%, tomando en cuenta que una vez finalizado el estudio de Consulsasso & Asociados, se tendrán  probablemente que realizar algunos ajustes.  El Lic. Alejandro Madrigal Benavides, consulta si se presentará otro aumento de salarios. La Licda. Patricia Vega Herrera, aclara que se realizó una encuesta para determinar la equidad interna y por otra parte se evaluó con respecto al mercado.
SE ACUERDA 2008-24-007, Se aprueba un incremento salarial de 7%, para el segundo semestre del 2008, para los funcionarios  del Colegio de Abogados de Costa Rica. El incremento rige a partir del 01 julio de 2008. Seis votos. Responsables Dirección Ejecutiva, Departamento de Recursos Humanos. 
6.- Oficio suscrito por el Lic. Marvin Espinoza Selva, Decano, Universidad Interamericana de Costa Rica, donde invita al acto de inauguración del XVI Congreso Latinoamericano de Derecho Romano, el cual se llevará a cabo el lunes 21 de julio 2008, a las 9:00 a.m. en la Sede de la Universidad en Heredia. Igualmente invita al acto de clausura el miércoles 23 de Julio a las 17:00 horas. SE TOMA NOTA 
 7.- Oficio RH-007-08 enviado por el Lic. Carlos Alberto Marín Angulo, Recursos Humanos, mediante el cual remite copia del oficio 4731, de la CGR, e informa que de acuerdo a la reforma de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, se procedió a ingresar en el sistema de declaraciones juradas los puestos de Dirección Ejecutiva, Dirección de Finanzas y Presupuesto, Asesoría Legal y Encargado de Cómputo. Comunicado a la CGR el 11 de junio 2008. SE TOMA NOTA. 
Ingresa a la sala de sesiones a las 5.25 p.m., el Lic. Rogelio Fernández Moreno.

8.- Oficio DNN-564-208 enviado por el Lic. Roy Jiménez Oreamuno, Director de la Dirección Nacional de Notariado, donde agradece el apoyo para la publicación de la lista de morosos. Asimismo, debido a que la publicación la financiará el BN-Vital, solicita autorización para utilizar los recursos avalados por el Colegio en: publicación de aviso adjunto, resto del presupuesto para publicar posteriormente la lista que se está actualmente elaborando de notarios suspendidos.  El Lic. Gilberto Corella Quesada, aclara que ya se había autorizado, sin embargo el BNV, asumió el pago, por lo que se está solicitando autorizar esta otra publicación. El Lic. José Luis Meneses Rímola, explica que en el documento además se está comunicando el criterio con respecto a cuando se firma como notario y cuando como abogado. La publicación la cancela el Colegio y saldrá a nombre de la Dirección de Notariado, esto siempre y cuando se tome el acuerdo respectivo. El Lic. Rogelio Fernández Moreno, comenta haber presentado en la Comisión de Notariado, un proyecto para desautorizar oficialmente la publicación que se realizó sin el visto bueno del Colegio. Señala que existe una publicación oficial de la Dirección de Notariado donde define claramente el asunto y en la cual los miembros de la Comisión, se encuentran de acuerdo en esa posición, tan es así que la publicación de la Lic. Roxana Sánchez no fue del agrado de la Comisión de Notariado, lo que manifiesta la Dirección Nacional de Notariado si es correcto. Se presentó la idea de hacer una mesa redonda, para lo que se está trabajando, sobre el tema, porque considera que es bastante interesante. Lo que interesa es que haya una posición oficial. El Lic. Alejandro Madrigal Benavides, sugiere enviar la publicación además, por la página web del Colegio. La Licda. Miriam Álvarez Ross manifiesta haber leído el contenido del documento e indica que le parece bien.  La Licda. Patricia Vega Herrera, externa inquietud con respecto al tema número uno de esa publicación, sobre la constitucionalidad de la contratación de notarios, misma que esta en análisis de la Sala IV. El Lic. Rogelio Fernández Moreno, manifiesta que en el Colegio de Abogados, se analizó el tema y se apoyó precisamente que el servicio notarial es privado, ya que esto afectaría todo el fundamento de la función notarial, sería la destrucción del notariado. La Licda. Miriam Álvarez Ross indica que le preocupa que se publique si apenas se está discutiendo en la Sala IV. El Lic. Rogelio Fernández Moreno expresa que va a adelantar un punto que iba a presentar en el informe de Directores pero que viene al caso en este punto.  El Lic. Jiménez Oreamuno, está haciendo una revolución positiva y excelente en la Dirección Nacional de Notariado. Una de los puntos es que analizará los lineamientos establecidos y determinar cuáles entorpecen la labor del notario y eliminarlos. Otro tema es el papel de seguridad. En una oportunidad la Licda. Lupita Chaves Cervantes trató el tema pero la Directora de la Dirección en ese entonces se opuso. Indica el Lic. Fernández Moreno que conversó sobre este tema con el Lic. Jiménez, en el sentido de que le permitiera al Colegio tomar la iniciativa para resolver este punto a los agremiados litigantes y su respuesta fue positiva y abierta para buscar un mecanismo a través de las filiales para que se implemente un eficiente envío del papel de seguridad, incluso se están buscando alternativas como el servicio de courrier que brinda Correos de Costa Rica. Interviene la Licda. Patricia Vega Herrera e indica que se debe tener cuidado con estos servicios, lo mejor es el servicio que brindan los bancos, a través de carros blindados. Retoma  el tema, el Lic. Fernández Moreno e indica que lo expuesto es un ejemplo de lo que se podría hacer, la idea es que si se logra determinar un mecanismo idóneo, seguro y cuidadoso, es una excelente oportunidad para que el Colegio impulse el proyecto y se brinde como facilitador un servicio al notario. Lo que procede es motivar a la Dirección de Notariado para que impulse el proyecto, escoja el mecanismo idóneo y el Colegio como facilitador colaborará según proceda. El Lic. Alejandro Madrigal Benavides recomienda conversar con el Lic. Jiménez y comunicarle que el Colegio no está de acuerdo en el punto No. 1 de la publicación. Si el Lic. Jiménez mantiene su posición, que lo publique a título de la Dirección Nacional de Notariado y no del Colegio. El Lic. Gilberto Corella Quesada sugiere publicar del punto dos al punto cinco del escrito remitido y que el punto de discusión, si es del caso, lo publique el Lic. Jiménez a título de la Dirección de Notariado. 
SE ACUERDA 2008-24-008 a) Aprobar la publicación presentada por el Lic. Roy Jiménez Oreamuno, Director de la Dirección Nacional de Notariado, excluyendo el punto número 1. b) Comisionar al Lic. José Luis Meneses para que se reúna  con el Lic. Jiménez, para que la Dirección de Notariado, sea quien asuma la publicación del punto No. 1. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: inmediato. 
A las 5.50 p.m. Ingresa a la sala de sesiones el Lic. Viamney Guzmán Alvarado. 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, solicita una moción de orden a los señores directivos para presentar a la periodista que estará dando apoyo en el Colegio de Abogados a la Licda. Nora Ruiz, quien es la asesora externa.  La Licda. Carla Vargas Molina, agradece y manifiesta que es periodista y ha trabajado en varias instituciones en el Departamento de Comunicación, en las áreas de periodismo y relaciones públicas.  En este momento, está trabajando en la elaboración del Plan Estratégico de Comunicación Interna, basado en el estudio de Clima y Cultura Organizacional, para determinar las necesidades y problemas de comunicación que existen y encontrar soluciones. Tuvo la oportunidad de asistir a la reunión con las jefaturas y la Dirección Ejecutiva para conocer la dinámica interna de cada departamento y detectar aspectos puntuales de comunicación. Posterior a ello, se estará realizando el Plan Estratégico de Comunicación Externa, hacia los agremiados y medios de comunicación, como parte del trabajo del Departamento de Comunicación, determinando de igual manera necesidades y problemas de comunicación. 

ARTICULO 5) 5.30 P.M. AUDIENCIA – LIC. RODRIGO MENDIETA – COMISION DE COMPETENCIA LEAL Y ARANCELES: 

Ingresa a la sala de sesiones el Lic. Rodrigo Mendieta, miembro de la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, para presentar a los miembros de Junta Directiva, uno de los casos atendidos en la Sesión 005-08, de esa Comisión, celebrada el 11 de Junio 2008, a saber: 

CONSULTA DE MARISOL NARVÁEZ de STEGEN contra LICDA. ALICIA URANI SERRANO (Exp. No. 028-07). RESULTANDOS: I.- Refiere la consultante que contrató a la Licda. Alicia Urani Serrano, para asesoramiento sobre un asunto de familia que involucraba a una hija menor y a la oficina del PANI en Limón, para lo cual llevó a cabo los siguientes asesoramientos: a) Le aconseja cambiar el testamento por amenaza de muerte y estando reunida con los testigos, y luego de varias horas de espera por lo que los testigos ya se habían retirado, llegó la Licda. Urani, Le aconseja entonces proceder con el nuevo testamento afirmando que ella recogerá después las firmas de los testigos, lo que realmente hizo tres semanas después. En esa misma oportunidad, procedió a cambiar dos poderes en uno a favor de su hijo, trámite que la quejosa consideró totalmente innecesario.  b) Viajó a Limón para tramitar gestiones en el PANI, las cuales no realizó, encontrándose la quejosa en el exterior. c) Acompañó a la quejosa en un viaje a Limón, en vehículo de la quejosa, en Semana Santa, a atender gestiones en los Tribunales, encontrándose que estaban cerrados. d) Lo único que hizo fue redactar una apelación para ante la Dirección Ejecutiva del PANI. e) La acompañó al Juzgado Contravencional de Limón e hizo una gestión que no ha lugar en dicho Juzgado, por lo que la quejosa, motu propio solicitó el archivo del expediente. La Licda. Urani le cobró $450 por el testamento y le indicó que no tenía facturero para documentar el pago. Luego le pagó $ 500. II.- Además: Le aconsejó hacer un juicio por un problema que la quejosa tiene en una casa suya en Limón, por lo que le solicitó un pago inmediato de $ 200, como así se lo hizo, sin que le diera comprobante y luego solicitó otro adelanto de $ 1000 para el mismo juicio, del cual no vio que se gestionase nada. Concluye solicitando se analicen los honorarios para que se le reintegre el exceso cobrado y se le exija la devolución de los $ 1200, que le adelantó para un juicio que nunca se tramitó. Aportó al efecto dos recibos de dinero y dos comprobantes de depósitos bancarios. III.- El 18 de setiembre la Sra. Narváez presentó memorial a esta Comisión quejándose de que, habiendo presentado la queja el ´9 de agosto pasado no se le hubiera resuelto nada. Agregó que la Licda. Narváez se negó a devolverle documentos que tiene de ella y antes de que hubiera prescindido de sus servicios se dedicó a asesorar a la parte contraria que, por tratarse de su hija, le ha ocasionado una situación más gravosa. IV.- El 19 de setiembre se concedió audiencia a la Licda. Narváez, la cual contestó con un memorial extenso y fotocopias de expedientes. Explicó que fue contratada por la Sra. Narváez para atender denuncia que le hizo su hija en el Juzgado de Violencia Doméstica de Limón para que le impusieran medidas de protección por agresión de la madre, estando la hija embarazada. Le encarga que trate de convencer a la hija de que retire la denuncia y vuelva a su casa ya que abandonó los estudios en el Colegio Humboldt y estaba viviendo con la familia del padre de la criatura, Dylan, que es gente de escasos recursos. Le encargó además: a) Que interviniera ante el PANI ya que ella se había presentado y no había encontrado respuesta; b) Que cambiara el testamento para sacar a la hija. Que todo se hizo como corresponde a una labor notarial. c) Juicio de familia de restitución de la menor, recuperación de la patria potestad y medidas para coadyuvar a la orientación de la menor en el Juzgado de Familia y Penal Juvenil. d) Investigación, preparación y dirección de una demanda y juicio ordinario de ejecución forzosa y daños y perjuicios por inversión en la casa de la empresa INMARIT S.A. e) Investigación de la relación familiar entre las Licenciadas del PANI y familiares de Dylan. f) Investigación de los antecedentes penales de Dylan y sus familiares. g) Elaboración de una demanda por calumnias y difamación contra la madre y tía de Dylan. h) Elaboración de denuncia ante los Colegios Profesionales de las funcionarias del PANI. i) Ordenamiento y actualización de la sociedad INTMARIT S.A. j) Contratación y asesoramiento en materia migratoria de un Capitán de Barco par la apertura de la empresa en el Pacífico. k) Elaboración de un recurso de amparo por violación a sus derechos de cuido de su hija. l) Asesoramiento en materia contractual para firmar contratos en Uruguay e inicio de negociaciones para importación de productos uruguayos. Visita a la Embajada de Uruguay. ll) Solicitud de asesoría en ampliación de apelación ante el PANI. m) Gestiones en el Colegio Humboldt, Embajadas de Argentina y Alemania y el PANI. n) Seguimiento y dirección de trámites de migración. o) Para todas esas acciones se vio la conveniencia de firmar dos poderes generales judiciales. V.- La Licda. Urani aportó fotocopias de: a.)-Expediente No. 07-000134-0677-VD.(2) que es solicitud de medidas de protección de Katharina Stegen Narváez contra su madre, la denunciante Marisol Narváez, iniciado el 8 de febrero de 2007 y fallado el día 15 del mismo mes, antes de que la Licda. Narváez fuera contratada por la quejosa. A partir del folio 33 hay actuaciones ante el Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Limón: a la cual se presenta Katharina Stegen Narváez con Daylan Manuel Soto Nelson y la madre de éste, Alcira Nelson Calvo. La última refiere que la primera está viviendo en casa de ella por su propia decisión. El 23 de febrero de este año el Patronato dicta resolución considerada en donde dicta depósito provisional de la menor bajo la responsabilidad de la Sra. Alcira Nelson Calvo. Esa resolución es apelada por la señora Marisol Narváez y su firma está autenticada por la Lic. Urani. Hay un recado manuscrito de alguien del PANI que le indica a la Lic. Urani que su escrito adolece de información. En los folios 136 y siguientes hay resolución del PANI que declara sin lugar el recurso de apelación y ordena prorrogar por un mes mas las medidas de protección. Folio 231 y siguientes hay actuaciones del expediente No. 07-500104-860-FC-3, del Jugado Contravencional del I Circuito de la Zona Atlántica. La señora Marisol Narváez presenta el 9 de febrero de 2007 denuncia contra dos señoras por lesiones leves y amenazas y señala para notificaciones la oficina de la Licda Sonia Saborío. El Juzgado señala las 13:30 hs del 12 de abril de 2007 para conciliación y en esa diligencia, en la cual doña Marisol es acompañada por la Lic. Urani se llega a un acuerdo y se archiva el expediente. En los folios 257 a 262, hay escrito para el Juzgado de Familia y Penal Juvenil de Limón, que es solicitud de restitución de la menor al hogar, recuperación del ejercicio de la autoridad parental y medidas para la orientación de la menor, a nombre de doña Marisol Narváez,  fechado el 12 de abril de 2007, sin firmas. En los folios 263 a 270, hay escrito para iniciar proceso civil ordinario de la sociedad representada por la señora Marisol Narváez, International Maritime Servicios S.A. contra Tatiana Castillo Sandoval y otro, fechado en abril de 2007, estimado en $80.000,00, sin firmas. Los folios 288 a 334 corresponden a Solicitud de Crédito de la sociedad Internacional Maritime Services S.A., con información relevante certificada por el C.P.A. Lic. Jorge García Vargas, con fechas del año 2006. Los folios 335 a 553 corresponden a documentos, facturas, comprobantes y otros fechados en los años 2005 y 2006, relacionados con actividades de la sociedad International Maritime Services y otros. En páginas 554 y 555 hay mensaje de doña Marisol para la Licda. Urani en estos términos: “Necesito un desglose de los honorarios que aún te debo de estos juicios y/o trámites porque hoy queda lista mi planificación de gastos hasta el mes de noviembre y no puedo hacer correcciones después.” Las hojas 560 a 570 son actas de Libro de Actas de International Maritime Services. Folios 574 a 580 son correos electrónicos cruzados entre ambas partes sobre un posible negocio a desarrollar por partes iguales en Puntarenas. Folios 584 y 585 corresponden a proyectos de escrituras de poder  general judicial de la Internacional Maritime Services para la Lic. Urani y poder general judicial de doña Marisol a la Lic. Urani, pero están sin firmar. Folio 586 es comunicación de la señora Marisol Narváez a la Lic. Urani en donde termina la relación profesional y Prevención que la Unidad Especializada en Trámite Rápido le hace a la Lic. Urani para la devolución de libros, documentos y comprobantes que tiene la Lic. Urani y la respectiva devolución de los mismos. b) Expediente No. 07-500104-860-FC del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Iniciado por Marisol Narváez de Stegen contra Alejandrina Nelson Calvo y Alcira Nelson Calvo, por amenazas, injurias y calumnia. (17 páginas). Se archivó a petición de la denunciante. c) Expediente de solicitud de recuperación del ejercicio de la autoridad parental y medidas para coadyuvar a la orientación de la menor, dirigido al Juzgado de Familia y Penal Juvenil de Limón, (véase folios 262 y siguientes del expediente de pruebas de la Licda. Urani). d) Copias de demanda ordinaria civil de International Maritime Services S-A- representada por doña Marisol contra Tatiana Castillo Sandoval y Eugenio Castillo, sin firmas. Finalmente facturas y correos electrónicos y memorando de tres páginas manuscrito de doña Marisol sobre gestiones para la compra de una propiedad en Limón. VI.- Incluyó además la Licda. Urani una sección en su exposición denominada “Explicación de los Casos”, en la que expone los honorarios que pactó así: a) En el párrafo 3.- indica que presenta copia certificada del Exp. No. 07-500104-860-FC por Lesiones Levísimas para lo cual viajó a Limón y representó a la señora Narváez., oportunidad en que habló con la hija de aquélla, su compañero, y las demandadas, así como la Defensora Pública. Actuación que ella estima en cincuenta mil colones, más el día que tuvo que estar en Limón, estadías por las que cobró un mínimo de cien dólares diarios., en lo que indica, la señora Narváez, estuvo de acuerdo, ya que le dijo que ella ganaba en dólares, b) En el párrafo 4.- indica que presentó demanda solicitada por la señora Narváez de restitución de la menor al hogar, recuperación del ejercicio de la autoridad parental y medidas para coadyuvar a la orientación de la menor, labor concluída con toda la prueba. El costo de ese juicio lo estima en cien mil colones mas cien dólares por el día pasado en Limón. La señora Narváez le insistía en presentar un Recurso de Amparo, por lo que le contestó que el costo mínimo era de setenta y cinco mil colones o unos ciento cincuenta dólares. c) En el párrafo 5, indica que presentó demanda de juicio ordinario contra unos señores Castillo Sandoval, cuyo costo aproximado era de unos ochenta mil dólares, es decir unos cuarenta y cinco millones de colones, cuyos honorarios y gastos estimó en nueve millones de colones, de lo cual solamente recibió mil dólares, por lo que se le adeudan ocho mil dólares. d) En el párrafo 10.- explica que le encargó la señora Narváez poner al día una sociedad, lo que implicaba preparar siete actas para el cierre anual, con un costo de quince mil colones cada acta, o unos $30 aproximadamente. e) En el párrafo 11 explica que la Sra. Narváez consideró oportuno abrir una sede en Puntarenas, para lo cual había que contratar un Capitán calificado como asesor náutico, para lo cual realizó múltiples gestiones. Contactó a un señor Yamandú Signada. Llevó a la señora Narváez a Puntarenas. Le presentó a un señor influyente de la localidad. Preparó estudios de costos, de condiciones físicas y contrató a una secretaria bilingüe para instalar la empresa. En ese punto y por medio de un fax de 7 de mayo, que adjuntó, la señora Narváez terminó toda relación profesional con la Licda. Urani, acusándola de traidora porque a su criterio había pactado con su hija. Considera que por todos esos trabajos y gestiones la señora Narváez es en deberle la suma de dos mil dólares. f) En el párrafo 6.- de la Sección Criterios Generales, la Licda. Urani sostiene que en cuanto a honorarios, solamente le pago $950,00 por tres viajes a Limón. g) En el párrafo 7.- de esa segunda Sección expone que respecto al juicio ordinario por la vivienda base de la empresa de doña Marisol adjuntó toda la prueba documental de toda la preparación, argumentación y procedimientos culminados. Ya indicó que los honorarios la señora Narváez los aceptó en la suma de C 8,942,999.00 de los cuales solamente le adelantó mil dólares, prometiéndole lo que restaba hasta alcanzar el 50% del total de la cifra a la que de común acuerdo habían llegado. Por lo que preparó un borrador de todos los hechos expresados por la Sra. Narváez y le pidió que redactara los hechos y se los entregara como así lo hizo la Sra. Narváez y como prueba presentó el documento con aceptación de $ 5.000 que le había solicitado el señor Eugenio (?). h) Con respecto a toda la labor profesional de asesoramiento comercial para la constitución de la empresa en Puntarenas y la contratación del  capitán uruguayo estima su valor en dos mil dólares, que no le han sido pagados. CONSIDERANDOS:  I.- Ambas partes coinciden en que la Licda. Urani fue contratada por la denunciante a finales de febrero del año 2007 y la relación profesional terminó el 7 de mayo de 2007, es decir, duró escasamente dos meses y medio. II.- No hay convenio escrito sobre fijación previa de honorarios profesionales. III.- La quejosa enumera los trabajos que le encargó a la Licda. Urani y los pagos que le hizo: $450 en efectivo y luego tuvo que acreditarle dos depósitos por medio del Banco Nacional así: $500 el 12 y $1000 el 27, ambas fechas de marzo 2007. Presentó comprobantes de ambos depósitos y dos facturas recibidas de la Licda. Urani: la No 69 del 30 de marzo del 2007, por $950 que incluye: “Servicios profesionales $900 y gastos $30 por Testamento, dos poderes generales judiciales, Asesoría Civil, Familia tres viajes a Limón y la No. 70 del mes de marzo, sin especificar día, por $1000 “Juicio ordinario casa de Limón”. IV.- Por su parte la Licda. Urani coincide con los trabajos que dice la quejosa haberle encargado pero menciona otros que doña Marisol no cita y que revisten una serie de gestiones inclusive llevadas a cabo en Puntarenas, para contactar gente del lugar y contratar un capitán de barco, las que en parte se mencionan en los correos cruzados, pero no queda claro el tipo de labores ni la índole las mismas ni l tiempo dedicadode índole legal llevadas a cabo, ni detalla el tiempo invertido ni comprobantes de gastos, por lo que esta Comisión no puede entrar a fijar honorarios en esas circunstancias. A esta tesis se abona que de los correos se desprende que, en principio hubo una relación entre las partes de íntima amistad y camaradería que llevó a doña Marisol a proponer una asociación para un negocio conjunto, con el aporte de dinero por parte de ambas, a lo que la Licda. Urani contestó que no podía invertir la suma que doña Marisol proponía, relación a la que luego la quejosa puso fin en forma intempestiva, como ya se vió. V.- Planteadas las cosas en la forma expuesta, la Comisión fija los honorarios que considera puede determinar, en la siguiente forma: a) Un testamento, dos poderes y atención de asuntos de familia y violencia doméstica, asesoría y diligencias en Limón para lo cual tuvo que viajar la Licda. Urani por lo menos tres veces a Limón, se encuentran justificados en la factura No. 59. b) En cuanto a la demanda ordinaria civil que la Licda Urani preparó y que está referida en los folios 263 a 270 del legajo de fotocopias incluido en el Resultando V y el inciso g) del Resultando VI, aún cuando no fu{e presentada a los tribunales por el rompimiento de la relación profesional entre ambas partes, revela un trabajo llevado a cabo con detenimiento y cuidado para recopilar relación de hechos, pruebas y documentos, esta Comisión lo toma en cuenta y valora en términos que justifica el monto cobrado en la factura No. 60. c) Consecuentemente el importe de los honorarios profesionales de las facturas Nos. 69 y considera esta Comisión que están justificados. d) Finalmente y como ya se consideró, la Comisión tampoco puede entrar a fijar honorarios por las diligencias llevadas a cabo en Puntarenas, para la creación de un negocio entre ambas partes. POR TANTO: Se acuerda justificar los honorarios pagados sobre las facturas Nos. 69 y 70.- Otras gestiones de las cuales no hay evidencia de la naturaleza de las mismas, no puede la Comisión fijar honorarios. El Lic. Rodrigo Mendieta agradece la amabilidad de recibirlo y se retira de la sala de sesiones. 

SE ACUERDA 2008-24-009 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrado en la sesión 005-08, sobre queja presentada por la Licda. Marisol Narváez de Stegen contra la Licda. Alicia Urani Serrano. Expediente No. 028-07. Ocho Votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo Inmediato. 

ARTICULO 6) 6.00 P.M. EXPOSICION – LICDA. MILISEN CONEJO – INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN B.C.R. 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, brinda una cordial bienvenida a la  Licda. Milisen Conejo, representante del Banco de Costa Rica. La Licda. Milisen  Conejo agradece la gentileza de recibirla e indica que su visita  es en relación al Fondo de Inversiones en bienes inmobiliarios, tema  que se ha analizado bastante en la Comisión de Finanzas y que la MSc. Cerdas como Coordinadora  de dicha Comisión, ha planteado en el seno de la Junta Directiva.  La Licda. Milisen Conejo, procede a dar una amplia explicación del tema y deja para soporte del acta un CD con toda la información. El Banco de Costa Rica como administradora de fondos de inversión: Esta sección fue fundada el 1999, pertenece al grupo financiero del BCR, el capital al 30 de junio 2008 es de ¢2.006 millones. Los fondos de inversión administrados son: Diez fondos de inversión financieros y tres fondos de inversión inmobiliarios. Actualmente es la sociedad número uno en Activos Netos Administrados. A junio 2008 en el Puesto de bolsa representante el BCR, se tienen $224,2 millones en Fondos inmobiliarios y $248.9 millones en Fondos Financieros. A este sistema ingresan clientes físicos y jurídicos. Es una inversión de Largo Plazo y hay la posibilidad de inversiones en Bienes Inmuebles y activos financieros, es un fondo cerrado. En cuanto a los Fondos Inmobiliarios, el rendimiento esta exento de impuestos de renta. Las participaciones pueden pignorarse o bien aplicarse a garantías de crédito. No hay plazo mínimo ni máximo de inversión. Pagan rendimientos trimestrales. El rendimiento promedio en los últimos doce meses, fue superior al 8%.  En el Fondo Inmobiliario en dólares se tienen 848 inversionistas y 106 inquilinos. En el Fondo Inmobiliario del Comercio y la Industria se tienen 608 inversionistas y 122 inquilinos. En lo que respecta a Fondo Inmobiliario colones se tienen 104 inversionistas y 3 inquilinos.  Del BCR Fondos de Inversión Inmobiliario del Comercio y la Industria No Diversificado, existen  locales comerciales en el Centro Comercial Paseo de las Flores, Centro Comercial, Terramall, Maxi Bodegas, Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Latina, Bodegas de B-ticino entre otras. En BCR de Inversión Inmobiliario No diversificado, se tienen locales en el Parque Empresarial Forum, Torre Mercedes, 50% Centro de Negocio la Uruca. Parque empresarial Forum II. En el Fondo de Inversión BCR Inmobiliario Colones (no diversificado), Oficentro Los Yoses, Universidad Latina en San Pedro y Guanacaste. Entre los aspectos generales de interés el BCR tiene lineamientos en adquisición de inmueble: cinco o menos años de construido. Relación mínima de renta; precio 1% mensual, 12% anual, desocupación menor al 10% del activo del fondo. Plazo contratos de arrendamiento: mayor 3 años. Incrementos de al menos 3% anuales. Estudios de mercado (Compra Centros Comerciales). Otros aspectos a considerar es la ubicación geográfica, características del entorno, uso de la construcción, facilidades acceso vial, condiciones industria del arrendamiento (precios, ofertas y demanda), uso permitido de la zona. La información requerida: - área en m2 del terreno y construcción, área estacionamientos, gastos mantenimiento, seguros, impuestos, inmueble libre de gravámenes, precio pretendido por inmueble, fotografías del inmueble. Los Contratos con los inquilinos tiene un plazo mínimo de  tres años, renta mensual pagada por adelantado, depósito de garantía (mínimo un mes), penalización por terminación anticipada: en el primer año, 12 meses de renta, en el segundo año, 9 meses y en el tercer año seis meses.  Además de la presentación realizada por la Licda. Conejo, presenta un cuadro de Fondos inmobiliarios en Moneda extranjera como también cuadros gráficos con porcentajes del rendimiento líquido promedio por trimestre de cada uno de los fondos e ingresos por inmueble. Los señores directores proceden a realizar preguntas y las mismas son evacuadas por la Licda. Conejo, quien agradece la atención de recibirla y se retira de la sala de sesiones . 
ARTICULO 7) ASUNTOS DE FISCALÍA – LIC. ANTONIO LACAYO – TRASLADO DE CARGOS – ASUNTOS DE FONDO. 

7.1.1.- Expediente Nº: 034-07. Denunciado: Lic. Leyman Muñoz Aguirre. Denunciante: Lic. Erick Rodríguez Steller. Denunció el Lic. Rodríguez Steller que con ocasión de proceso ordinario civil en que figuraba como demandado el Lic. Leyman Muñoz Aguirre, figuraba como su apoderado especial judicial y en tal calidad requirió de él la suma de doscientos cincuenta mil colones con el supuesto fin de que se practicara embargo preventivo contra la parte actora así como la interposición de litisconsorcio pasivo necesario, siendo que dichas acciones nunca fueron realizadas. El Lic. Leyman Muñoz Aguirre debió ser notificado por edictos de la denuncia; pero éste no dio contestación a la denuncia ni aportó prueba alguna de descargo. Se probó que el denunciado ejercía la defensa del denunciante como apoderado especial judicial de él y que el primero recibió la suma de  doscientos cincuenta mil colones por concepto de litisconsorcio y embargo preventivo, según el concepto consignado en el recibo mismo que exhibe la firma y el membrete del denunciado, y en efecto ninguna de las acciones por las que se canceló el dinero fueron hechas y mas bien ante el abandono del caso debió el denunciante solicitar su remoción y revocar el poder otorgado. No se probó que pese a la adicción del denunciado a sustancias químicas se le haya declarado incapacidad alguna para ejercer o alguna limitante al efecto al momento de recibir el dinero o al ejercer la defensa del denunciante. 
SE ACUERDA 2008-24-010 Del análisis del Expediente Nº: 034-07. Denunciado: Lic. Leyman Muñoz Aguirre. Denunciante: Lic. Erick Rodríguez Steller, declarar con lugar la denuncia e imponer tres meses de suspensión.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.2.- Expediente Nº: 621-06. Denunciado: Lic. Alfonso Sánchez Bagnarello. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José). Se denuncia inasistencia a audiencia preliminar. El denunciado alega que la defensa del imputado la asumió en virtud del ejercicio del cargo de abogado de la Municipalidad de Golfito pues el imputado era el Presidente del Concejo Municipal de la misma; que en dicho proceso se dictó una suspensión del proceso a prueba pero la misma se revocó por incumplimiento del acuerdo con el ofendido y él había renunciado a su cargo de abogado de la Municipalidad dicha el 28 de febrero del 2006. Informe. Se probó que el denunciado figuraba como defensor del imputado; que el denunciado fue funcionario municipal de septiembre del 2002 a febrero del 2006; que se señaló para preliminar en varias ocasiones y de ésta fue notificado el denunciado al medio dispuesto por él, excepto del último señalamiento dispuesto del cual quedó notificado en forma automática. Informe. El denunciado fue funcionario municipal y por ello asumió la defensa del imputado que era presidente del Concejo Municipal, de la preliminar fue notificado el denunciado al medio dispuesto por el en su momento y en efecto el denunciado había ya renunciado como abogado de la municipalidad, pero en tal supuesto, debió también renunciar a la defensa penal o variar el medio para notificaciones, lo cual tampoco hizo y por ello quedó notificado automáticamente de la preliminar y sin que se hubiera tampoco dado noticia al juzgado penal de esa finalización de la relación con la municipalidad.  
SE ACUERDA 2008-24-011 Del análisis del Expediente Nº: 621-06. Denunciado: Lic. Alfonso Sánchez Bagnarello. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José), declarar con lugar la denuncia e imponer un mes de suspensión al Lic. Alfonso Sánchez Bagnarello. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.3.- Expediente Nº: 364-07. Denunciado: Lic. Javier Vargas Pérez. Denunciante: Kattia Eugenia Chaverri García. Denunció la señora Chaverri que contrató al Lic. Vargas para que asumiera su defensa y dirección legal en proceso ejecutivo prendario; que para lo anterior le entregó al Lic. Vargas la documentación respectiva, empero éste no gestionó oportunamente en defensa de sus intereses de la quejosa, limitándose a indicarle que interpondría un incidente de pago, pero tampoco hizo ello, razón por la cual la señora Chaverri le solicitó los documentos que le entregó pero nunca se los devolvió. El Lic. Javier Vargas Pérez alega que la denunciante nunca le contrató ni le dejó documentación alguna, que la denunciante le contactó para que le diera una sugerencia porque tendría una audiencia de remate. Que la denunciante le solicitó que le redactara una justificación por no haber podido ir a remate y eso si lo hizo, y luego le ofreció acompañarle al remate pero ella nunca le afirmó nada. La denunciante no se presentó a la comparecencia ni envió a sus testigos. Se probó que el proceso judicial existió y que el denunciado redactó la justificación. No se probó que la denunciante contratara al denunciado para ejercer su defensa ni que éste aceptara ejercer su patrocinio a favor de ésta. No hay ningún otro escrito, además de la justificación por la inasistencia a remate, que haya sido autenticado por el denunciado, o alguno en que éste se apersonara como abogado de la denunciante. No se probó que la denunciante le diera al denunciado documentación alguna relacionada con el caso.   
SE ACUERDA 2008-24-012 Del análisis del Expediente Nº: 364-07. Denunciado: Lic. Javier Vargas Pérez. Denunciante: Kattia Eugenia Chaverri García, declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.4.- Expediente Nº: 152-03. Denunciada: Licda. Johanna Moreno Bustos. Denunciante: Enrico Francesco Bazzar. Denunció el señor Bazzar que contrató a la Licda. Moreno para un proceso civil y que para esto ella le pidió varias sumas de dinero simulando el avance del mismo. La Licda. Moreno Bustos alega que el denunciante nunca le ha hecho entrega de los dineros que dice y que si le contrató para el proceso que refiere pero luego él mismo le pidió que ya no lo hiciera; que el dinero que ella manejaba de él lo era porque estaba autorizada a hacer retiros de la cuenta del denunciante y ello era para pagar varias obligaciones civiles que del denunciante; que por los mismos hechos se le denunció penalmente. Ninguna de las partes se presentó a la comparecencia, no hicieron llegar mas prueba a los autos ni enviaron a sus testigos. Se probó que el denunciante contrató a la denunciada para un proceso civil. No se probó que el denunciante cancelara honorarios de ningún tipo a la denunciada, que la denunciada requiriera del denunciante dinero para los fines denunciados ni que éste le diera a aquella suma de dinero alguna. Tampoco se probó que el denunciante en efecto diera contra instrucciones a la denunciada de que no procediera con el proceso civil que era de su interés. Informe. Pese a que se acredita la contratación no hay forma de desvirtuar el alegato de descargo de la denunciada en el sentido de que el denunciante dio contra instrucciones a la denunciada de no proceder con el proceso civil, aunque si queda claro que la denunciada podía retirar dinero de la cuenta bancaria del denunciante del Banco Popular pues estaba autorizada para ello, también queda claro que la denunciada confeccionó varios contratos al denunciante y que canceló varias obligaciones de éste, probablemente con dinero de la misma cuenta y de éste dinero y su uso no consta prueba alguna de que el denunciante hiciera reclamo alguno a la denunciada o que le denunciara como lo hizo con el dinero supuestamente entregado para el proceso civil. Sobre ésta entrega de dinero lo que se tienen son copias de comprobantes bancarios de depósito pero que están alterados con escritura manuscrita del denunciante y éste pese a ser prevenido en éste sentido durante la instrucción del procedimiento no presentó los originales a fin de confrontarlos, teniéndose en cuenta que la denunciada aporta copia de los mismos comprobantes pero en éstos ya no se ven las alteraciones que si se aprecian en los aportados por el denunciante. En sede penal se sobreseyó a la denunciada al no comprobarse tampoco la entrega de dinero a ella.  

SE ACUERDA 2008-24-013 Del análisis del Expediente Nº: 152-03. Denunciada: Licda. Johanna Moreno Bustos. Denunciante: Enrico Francesco Bazzar, declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.5.- Expediente Nº: 399-01. Denunciado: Lic. Rigoberto Alvarado Flores. Denunciante: Clara Luz Herrera Guerrero. Denunció la señora Herrera que el Lic. Alvarado autenticó la huella dactilar de quien en vida fuera su esposo, en un documento de fecha 3 de mayo del 2001, presentado en esa misma fecha a la Sección de Cajas y Custodia de Valores a fin de procurar el retiro de cheque por prestaciones del señor Sanabria Lemaitre, siendo que al momento de realizarse la autenticación su esposo estaba en estado catatónico y agonizante sin poder comprender la trascendencia del acto, e inclusive falleció días después. La parte denunciante acudió también a interponer denuncia penal y la misma se terminó mediante sentencia de sobreseimiento definitivo por prescripción. Informe. La normativa establece una prescripción ordinaria (un año en los Códigos anteriores; y, dos años en el actual) y otra cuando el hecho denunciado puede constituir delito, y en éste último caso la prescripción opera con las reglas en que opera en sede penal. En éste caso dado que el juzgado penal declaró extinta la responsabilidad penal derivada de los hechos denunciados, y al haber operado la prescripción en sede penal debe tenerse por operada también en esta sede.  
SE ACUERDA 2008-24-014 Del análisis del Expediente Nº: 399-01. Denunciado: Lic. Rigoberto Alvarado Flores. Denunciante: Clara Luz Herrera Guerrero, declarar la prescripción de la acción disciplinaria en éste asunto y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.6.- Expediente Nº: 679-06. Denunciado: Lic. Rafael Ángel Arroyo Jiménez. Denunciante: Roberto Beltrán. Recurso de apelación interpuesto por la parte denunciada en contra del acto final mediante el cual se le sancionó con dos meses de suspensión por requerir dinero del cliente para supuestamente contestar la demanda del proceso civil para el cual se le contrató. La parte denunciada alega que las autoridades judiciales tuvieron por bien hecho el pago por el que se le denuncia y mas bien fijaron sus honorarios en una suma mayor a la pretendida por el denunciante y a la dicha por el Colegio y de ahí que no haya cobro excesivo alguno. Informe. Los alegatos del denunciado se estima no son de recibo y por ello se impone la desestimación del recurso. Al denunciado no se le sancionó por un cobro excesivo de honorarios, ello esta fuera de discusión y no se ha hecho declaratoria definitiva alguna al respecto en ésta sede, la que en todo caso quedaría sujeta a lo fallado a éste respecto en sede judicial. La sanción obedece al engaño que el denunciado hizo al cliente para hacerse de dinero, requiriéndole en tal sentido para contestar la demanda civil; de ahí se sigue que los alegatos que fundamentan el recurso son ajenos a lo fallado por el Colegio. 
SE ACUERDA 2008-24-015 Del análisis del Expediente Nº: 679-06. Denunciado: Lic. Rafael Ángel Arroyo Jiménez. Denunciante: Roberto Beltrán, declarar sin lugar el recurso, confirmar lo resuelto y en tal virtud dar por agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.7.- Expediente Nº: 209-05. Denunciado: Lic. Francisco Ugalde García. Denunciante: De oficio. Este asunto se inició en razón de que contra el denunciado se seguía causa penal en la que se acogió acusación y apertura a juicio. El procedimiento se tramitó conforme a lo establecido, el denunciado contestó en el sentido de que se atenía en un todo a lo que se demostrara en sede penal. Consta en autos informe de la autoridad judicial y copia de la sentencia de sobreseimiento definitivo dictada a favor del denunciado en la cual se establece claramente que el hecho denunciado existió pero que él no fue quien lo llevó a cabo y por ello se le absuelve de toda pena y responsabilidad. 

SE ACUERDA 2008-24-016 Del análisis del Expediente Nº: 209-05. Denunciado: Lic. Francisco Ugalde García. Denunciante: De oficio, ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.

7.1.8.- Expediente Nº: 057-02. Denunciado: Lic. Víctor Francisco Cruz López. Denunciante: Cristian Acevedo Cabezas. Recurso de reconsideración interpuesto por la parte denunciada en contra del acuerdo 2008-05-046 de la sesión 05-2008, mediante el cual se dispuso readecuar la sanción conforme la normativa deontológica actual y prevenir la devolución de los honorarios cobrados en exceso mas sus intereses. La parte denunciada alega en sustento de su recurso no está de acuerdo con el plazo usado para el cálculo de los intereses, y que éste debe ser a partir del momento en que se resuelve y se notifica la incidencia de rebaja de pena o de sanción impuesta pues es hasta ese momento en que se puede definir el cálculo de los intereses; además que es a partir de que se le notifica lo anterior que él tiene conciencia de que se debe cancelar ese dinero e incluso se le da un plazo para hacer la cancelación respectiva. Informe. Los alegatos del denunciado se estima no son de recibo y por ello se impone la desestimación del recurso. Por razones de legalidad el recurso se debe admitir para su resolución de fondo. No lleva razón el denunciado pues desde el acto final mismo se le hizo ver a la parte denunciada en que consistía la falta, cuanto era el exceso cobrado y que debía reconocer intereses sobre tal suma, y si no se dio en esa ocasión la posibilidad que ahora se da, sujetando la sanción a dicho reintegro, lo fue porque la normativa vigente al dictarse el acto final no lo permitía, pero si quedó establecida en forma clara cual era la falta cometida y como quedaba constituida la misma, de ahí que desde ese momento el denunciad tiene conciencia de la suma que debía cancelar y de su obligación de reconocer intereses. Inclusive, dado que en el contencioso no se dio fallo alguno que cambiara o enervara los efectos del acto, éste los recuperó enteramente y por ello podía usarse como plazo para el cálculo que se reclama, desde que se agotó la discusión en sede administrativa, pero se optó por un plazo mas beneficiosa al denunciado y que es a partir de que termina el contencioso y así s ele hace saber puesto que ahí si ya la decisión no admite mayor cuestionamiento. 
SE ACUERDA 2008-24-017 Del análisis del Expediente Nº: 057-02. Denunciado: Lic. Víctor Francisco Cruz López. Denunciante: Cristian Acevedo Cabezas, declarar sin lugar el recurso, confirmar lo resuelto y en tal virtud agotando la vía.   Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.9.- Expediente 162-07. Denunciado: Lic. Luis Ángel Montero Rodríguez. Denunciante: Margie Herrera Campos. Recurso de revocatoria interpuesto por la parte denunciada en contra del acto final mediante el cual se le sancionó con amonestación por dirigir una nota directamente a la contraparte de su cliente con información que la indujo a error sobre el reclamo del cliente del denunciado, habiendo también persecución y medida innecesaria contraria a la dignidad profesional. Se alega en sustento del recurso que se viola la doble instancia; que no fue sorpresivo para la parte lo que estaba en la nota ya que en sede administrativa ante el Ministerio de Trabajo ésta no quiso desde ahí conciliar y ya sabía del reclamo laboral que se tenía en ciernes; que al dirigir la nota se acató la voluntad de su cliente y por efecto de ésta la denunciante no realizó ninguna disposición alguna que significara un beneficio indebido o ventaja a su cliente. Informe. La nota en efecto  fue enviada a la denunciante pero lleva razón el denunciado en que no hay prueba fehaciente mediante la cual la denunciante hay demostrado que dicha nota ocasionó que ésta realizara actos dispositivos sobre el reclamo laboral, que ésta incurriera en error o quedara en desventaja. Se acredita que del reclamo se sabía desde sede administrativa ante el Ministerio de Trabajo y que en efecto no hubo ninguna otra gestión extra proceso aparte de la dicha y con ello no se configura la falta a que se hace referencia en el acto final, habiendo mas bien una duda a favor del denunciado. 
SE ACUERDA 2008-24-018 Del análisis del Expediente 162-07. Denunciado: Lic. Luis Ángel Montero Rodríguez. Denunciante: Margie Herrera Campos, declarar con lugar el recurso de revocatoria, revocar el acto final para en su lugar ordenar el archivo del expediente y dar por agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.10.- 10.- Exp. 211-08. Denunciada: Licda. Maribel Eugenia Castillo Masís. Denunciante: Lic. Eduardo Con San Chún. Informe. El Lic. Con denuncia que mantiene proceso civil en contra de los señores Pack-Yung Cheung Kok, c.c. Manuel Cheung, y Xuejnan Liang Wong, c.c. Roxana, proceso que se encuentra en segunda instancia. El proceso se refiere a cobro de honorarios del Lic. Con, y con ocasión de éste la Licda. Castillo realizó y aportó certificación de la sentencia de la sumaria tramitada en contra de las dos personas dichas, por el delito de fraude de simulación y otros en perjuicio del Lic. Con (traspasaron bienes para supuestamente no pagarle al Lic. Con, y como abogada gestionó en dicho proceso civil con base en esa certificación recurso contra la sentencia de primera instancia y la interposición de la excepción de cosa juzgada. Manifiesta el Lic. Con que la certificación tiene varios defectos, a saber: el no advertir que se trata de transcripción en lo conducente, el no advertir si el documento que certifica es literalmente, en lo conducente o en relación, el no indicar si la sentencia está firme o no, lo que induce a error a terceros; y que pese a éstos la denunciada gestiona con base en ésta alegando que se absuelve a los investigados y se declaró sin lugar la acción civil, dando así por sentado que ésta sentencia está firme. Informe. Los defectos y omisiones que el Lic. Con estima tiene la certificación notarial expedida por la Licda. Castillo son aspectos que el Colegio no podría analizar ni sancionar habida cuenta que se trata de actuación llevada a cabo por la denunciada en ejercicio del notariado público, debiendo en ese tanto el denunciante acudir a la sede correspondiente. Por el hecho por el que si podría ordenarse la apertura es por usar esa certificación pese a los defectos y por tratar de hacer incurrir en error a la autoridad judicial; sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que los defectos no han sido señalados por ninguna autoridad, y que es sólo una asunción del denunciante el que la denunciada en la gestión judicial indicada de por sentada que la sentencia penal está firme, en tanto en ningún momento así se dice en la gestión que interesa, ni en ningún otro momento o acto ello se manifiesta en ese sentido ni siquiera por asomo o a manera de comentario, aunque ciertamente no se menciona tampoco que no esté firme la sentencia penal. La autoridad judicial civil dio la audiencia de rigor para la excepción de cosa juzgada alegada, el denunciante la contestó. La autoridad judicial civil ordenó la suspensión del proceso al estimar que por no haber alcanzado firmeza la sentencia penal y que lo ahí resuelto podría tener influencia en el proceso civil. De esta manera en ningún momento se pretendió engañar a la autoridad judicial civil y éste tuvo claro que la sentencia no estaba firme. Los señores directivos luego de analizar el caso y deliberar ampliamente sobre éste y en razón de que el Lic. Con denuncia que mantiene proceso civil en trámite y que con ocasión de éste la Licda. Castillo realizó y aportó certificación de una sentencia penal en la que se absuelve, por el delito de fraude de simulación y otros en perjuicio del Lic. Con, a las mismas personas que él demanda civilmente por cobro de honorarios suyos; procediendo la Licda. Castillo con base en tal certificación da por sentado que la sentencia penal está firme y en virtud de ello fundamenta alegación de cosa juzgada en forma desleal. Normativa. Puede configurarse violación a los artículos 10 inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados; y, 14, 17, 36 y 38 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho vigente, en relación con el 82, 83 inciso a), 85 incisos a) y b) y 86 de este último.
SE ACUERDA 2008-24-019  Del análisis del expediente 211-08. Denunciada: Licda. Maribel Eugenia Castillo Masís. Denunciante: Lic. Eduardo Con San Chún, trasladar a la Fiscalía, a efectos de que se inicie el procedimiento correspondiente.   Ocho Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.11.- Expediente 110-08. Denunciado: Lic. German Vega Ugalde. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José). Se denuncia de oficio una posible sustitución profesional indebida del Lic. Eduardo Rodríguez Johanning por parte del Lic. German Vega Ugalde. Informe. La Fiscalía, en razón de la falta denunciada en forma oficiosa, consideró oportuno conocer la posición del profesional sustituido supuestamente en forma indebida, de previo a la apertura del procedimiento y en virtud del tipo de falta derivable de lo informado. El Lic. Rodríguez Johanning falleció el veintiuno de enero del dos mil uno con lo cual termina su mandato y cargo de abogado director, lo que hace que la falta de indebida sustitución sea imposible de cometer con la actuación de la que informa la autoridad judicial. 
SE ACUERDA 2008-24-020 Del análisis del Expediente 110-08. Denunciado: Lic. German Vega Ugalde. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José), rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.   Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.12.- Expediente 012-08. Denunciada: Licda. María Virginia Méndez Ugalde. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José). Se denuncia de oficio una posible sustitución profesional indebida del Lic. Erik Ortega Vega por parte de la Licda. María Virginia Méndez Ugalde en dos procesos judiciales. Informe. Se tiene como antecedente de éste caso los expedientes de la Fiscalía del Colegio números 049-08, 176-08 y 200-08; en los cuales en razón de la falta denunciada en forma oficiosa, se consideró oportuno conocer la posición del profesional sustituido supuestamente en forma indebida previo a la apertura del procedimiento. Esto en atención y en virtud del tipo de falta a que se refieren los hechos de los que informa la autoridad judicial. Notificado del asunto como antecedentes, el Lic. Ortega Vega en conjunto con la Licda. Méndez Ugalde manifestaron que ambos son abogados de Credomatic y cuando es necesario se prestan colaboración y éste caso no fue la excepción ante la ausencia del Lic. Ortega Vega en el momento requerido, actuándose con la anuencia del cliente y a solicitud de éste, así como también actuando la Licda. Méndez con conocimiento y anuencia del Lic. Ortega; y que en general ambos están de acuerdo en proceder a autenticar la firma del representante del cliente de ambos en aras de no atrasar los proceso o perder plazos, aligerar así el proceso y en algunos casos ayudar a terceros que requieren que el caso termine en la forma más rápida posible.  
SE ACUERDA 2008-24-021 Del análisis del Expediente 012-08. Denunciada: Licda. María Virginia Méndez Ugalde. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José), rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.

7.1.13.- Expediente 823-07. Denunciada: Licda. Karla Villalobos Carballo. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José). Se denuncia de oficio una posible sustitución profesional indebida del Lic. Lázaro Broitman Feinzilber por parte de la Licda. Karla Villalobos Carballo. Informe. La Fiscalía, en razón de la falta denunciada en forma oficiosa, consideró oportuno conocer la posición del profesional sustituido supuestamente en forma indebida previo a la apertura del procedimiento, en virtud del tipo de falta derivable de lo informado; sin embargo el Lic. Broitman no pudo ser localizado luego de hacerse uso y de agotarse la información y medios con que se cuenta para su localización, ni siquiera la dirección que el mismo Lic. Broitman señaló en el juzgado para atender sus notificaciones. Ante lo anterior y al estimarse que se trata de una falta de carácter privado que compete al perjudicado así como si correspondiente acción y denuncia, se estima como lo procedente rechazar de plano la denuncia sin perjuicio de que se inicie procedimiento mediante denuncia del interesado.   
SE ACUERDA 2008-24-022 Del análisis del Expediente 823-07. Denunciada: Licda. Karla Villalobos Carballo. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José),  rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.   Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
A las 7.35 p.m. Ingresa a la sala de sesiones la MSc. María del Rocío Cerdas Quesada.
7.1.14.- Expediente 688-07. Denunciado: Lic. Rainier Cordero Campos. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José). Se denuncia de oficio una posible sustitución profesional indebida del Lic. Mauricio López Elizondo por parte de la Lic. Rainier Cordero Campos. Informe. En razón de la falta denunciada en forma oficiosa, se consideró oportuno conocer la posición del profesional sustituido supuestamente en forma indebida previo a la apertura del procedimiento; sin embargo el Lic. López Elizondo no pudo ser localizado luego de hacerse uso y de agotarse la información y medios con que se cuenta para su localización. Ante lo anterior y al estimarse que se trata de una falta de carácter privado que compete al perjudicado así como si correspondiente acción y denuncia, se estima como lo procedente rechazar de plano la denuncia sin perjuicio de que se inicie procedimiento mediante denuncia del interesado.   
SE ACUERDA 2008-24-023 Del análisis del Expediente 688-07. Denunciado: Lic. Rainier Cordero Campos. Denunciante: De oficio (Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José),  rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.   Nueve  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.15.- Expediente 789-07. Denunciado: Lic. Luis Brilla Montoya. Denunciante: Rodolfo Medrano Brenes. La Fiscalía de este Colegio previno a la parte denunciante aclarar, precisar y ampliar de su denuncia las supuestas faltas en que incurrió el denunciada y/o los hechos que deseaba denunciar. Informe. Lo prevenido resultaba indispensable para elaborar el contenido del auto inicial y así cumplir con la debida imputación e intimación, pero luego de expirado el plazo, la prevención no fue contestada de forma alguna ni se pidió prórroga del plazo al efecto. 
SE ACUERDA 2008-24-024 Del análisis del Expediente 789-07. Denunciado: Lic. Luis Brilla Montoya. Denunciante: Rodolfo Medrano Brenes, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente al no haberse cumplido la prevención y no ser posible inferir con claridad los hechos denunciados. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.16.- Expediente 155-08. Denunciado: Lic. Néstor Gabriel Baltodano Vargas. Denunciante: José Joaquín Solórzano Morera. Se denuncia que el Lic. Baltodano se hizo pasar por dueño de un inmueble en un contrato de arrendamiento que suscribió en tal calidad con el denunciante y en virtud de ello estuvo percibiendo dinero por el arrendamiento. Informe. Lo denunciado se trata de una discusión de naturaleza civil que no involucra el ejercicio de la profesión pues el denunciado comparece como supuesto dueño del inmueble que arrienda, lo cual no es del todo sin sustento pues en efecto actualmente el derecho sobre ese inmueble está en discusión judicial, pero la autoridad judicial puso en posesión del mismo al denunciado y además de las pruebas se acredita que en su momento otra autoridad judicial le adjudicó el inmueble, siendo ésta adjudicación la que se está discutiendo.   

SE ACUERDA 2008-24-025 Del análisis del Expediente 155-08. Denunciado: Lic. Néstor Gabriel Baltodano Vargas. Denunciante: José Joaquín Solórzano Morera, rechazar de plano la denuncia y ordenar su archivo, en virtud de que lo denunciado se trata de una discusión de naturaleza civil que no involucra ejercicio de la profesión.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.1.17.- Expediente 183-08. Denunciado: Lic. Enrique Corrales Barrientos. Denunciante: Edwin Fernández Chavarría. La Fiscalía de este Colegio previno a la parte denunciante aclarar, precisar y ampliar de su denuncia si los hechos supuestamente llevados a cabo por el Lic. Corrales los hizo a título personal o si éste era abogado de alguna persona que fuera contraparte suya en algún proceso judicial o administrativo. Informe. Lo prevenido resultaba indispensable para elaborar el contenido del auto inicial y así cumplir con la debida imputación e intimación e inclusive para determinar la competencia del Colegio, pero luego de expirado el plazo, la prevención no fue contestada de forma alguna ni se pidió prórroga del plazo al efecto.   

SE ACUERDA 2008-24-026 Del análisis del Expediente 183-08. Denunciado: Lic. Enrique Corrales Barrientos. Denunciante: Edwin Fernández Cavaría, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente al no haberse cumplido la prevención y no ser posible inferir con claridad los hechos denunciados.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.

7.1.18.- Expediente 094-08. Denunciado: Lic. Roy Ching Leitón. Denunciante: Lic. Guillermo Ugalde Víquez, Dirección de Policía Penitenciaria. Se envía informe sobre un oficio suscrito por el Lic. Ching en que refiere calificativos y apreciaciones que se consideran ofensivas para la policía penitenciaria y las unidades que la conforman. Informe. De la lectura del oficio suscrito por el Lic. Ching se llega a la conclusión de que no se hace referencia alguna en forma directa a la policía penitenciaria, mas bien en la nota, que es dirigida a la directora del CAI donde se encuentra recluida su clienta, lo que hace el profesional es plantearle a la directora una serie de consultas sobre la requisa de la que fue objeto su clienta, en el sentido de si las personas que realizaron la diligencia eran funcionarios de la policía penitenciaria, si tuvieron apoyo de personal masculino, si estaban debidamente identificados los funcionarios actuantes, si dijeron a donde se podían interponer quejas por su actuación; y en general, si se siguieron los procedimientos establecidos en la normativa al efecto. No obstante que si se menciona una comparación odiosa de las actuaciones de las que fue objeto su cliente con las que realizaba la Gestapo, de nueva cuenta el Lic. Ching no hace referencia alguna a funcionario en particular o gripo de funcionarios, ni menciona que tales comparaciones sean con las actuaciones de la policía penitenciaria. 
SE ACUERDA 2008-24-027 Del análisis del Expediente 094-08. Denunciado: Lic. Roy Ching Leitón. Denunciante: Lic. Guillermo Ugalde Víquez, Dirección de Policía Penitenciaria, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.   Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
TRASLADO DE CARGOS

7.2.1.- Expediente N°: 268-08 Denunciada: Lic. Raymond Mora Molina Denunciante: Ernesto Familier y Alicia Familier. (FCZ) Causa: Los denunciantes contrataron al licenciado Mora Molina para que les llevara hasta la denuncia contra su ex abogado en Proceso Penal 07-829-647-PE y para ello el 4 de diciembre de 2007 le entregaron un cheque por mil dólares del cual no les entregó recibo alguno. Que prometió contactarlos con una persona que por la suma de mil ochocientos cincuenta dólares realizaría el cálculo de intereses dentro del proceso. Ante esos hechos, solicitan la devolución de los mil dólares a lo que el denunciado accede. Sin embargo no ha devuelto suma alguna a pesar de las llamadas de los denunciantes. Los hechos anteriores podrían configurar la falta establecida en los numerales 14, 17, 31, 50, 82 y 83 inciso a) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

SE ACUERDA 2008-24-028 Del análisis del Expediente N°: 268-08 Denunciada: Lic. Raymond Mora Molina Denunciante: Ernesto Familier y Alicia Familiar, trasladar a la Fiscalía a efectos de que se continúe el procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
El Lic. Carlos Boza Mora expone el caso del Lic. Rafael Ángel Calderón Pacheco, con respecto a la revocatoria planteada, contra el acto final donde se le sanciona a éste. Informe que el Lic. Calderón Pacheco alega inconstitucionalidad de las normas del Código de Deberes, específicamente que la suspensión es violatoria del derecho del trabajo. El Lic. Calderón enumera una serie de jurisprudencia, las cuales fueron indagadas una por una, llegando a la conclusión que el Lic. Calderón está equivocado en cuanto a lo resuelto en ellas y lo alegado por él. Indica el Lic. Boza Mora que este  proceso es más que todo dilatorio. La recomendación de la Fiscalía es declarar sin lugar la revocatoria. 
SE ACUERDA 2008-24-029 Del análisis del Expediente en el caso del Lic. Rafael Ángel Calderón Fournier, declarar sin lugar la revocatoria presentada por el Lic. Calderón. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo de inmediato.
ARTICULO 8) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS: 
8.1 La MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, informa que en reunión de la Junta Administradora se atendió el tema de que el 6 de Agosto de 1981, bajo la presidencia de don  Eusebio Figueroa Oreamuno se creó el Colegio de Abogados, sin embargo  para esa fecha no se hace ningún acto de celebración de la fundación del Colegio de Abogados, por ello la Junta Administradora tomó un acuerdo que dice: ”Aprobar la propuesta que se celebre con actividades académicas, el 06 de agosto, fecha de fundación del Colegio de Abogados. Dicha moción debe elevarse a la Junta Directiva para su aprobación”.  El Lic. Rogelio Fernández Moreno indica que ampliaría el acuerdo en el sentido de que la Junta Administradora proponga y tengan un programa a seguir. 
SE ACUERDA 2008-24-030 Aprobar la propuesta presentada por la Junta Administradora de celebrar el 06 de Agosto de cada año, el aniversario de la fundación del Colegio de Abogados de Costa Rica. Que la Junta Administradora proponga el programa académico a seguir. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Administradora. Plazo: Quince días.  
8.1.1 La MSc. María del Rocío Cerdas Quesada informa de la dolencia de su madre, que no le ha permitido presentar el informe de la FIA, Lima –Perú, lo hará llegar próximamente. Sin embargo está haciendo entrega de dos documentos que considera que son de vital importancia. Uno que viene firmado en la primera página por el Dr. Ángel Bruno y otro documento que presenta algunos arreglos que se aprobaron en este Congreso FIA.  En el evento que participó, está organizado en dos partes. Una que es la celebración eminentemente administrativa del Consejo, el cual Costa Rica en representación del Colegio de Abogados, forma parte prioritaria de la FIA. Participó en las actividades del primer día y del último día. En los días intermedios hubo actividades de  tipo académico, extremamente profundas, buenas, simultáneas. En ese momento recordé las palabras del Lic. Moreno, de que definitivamente en estas actividades no se puede ir solo, porque no solamente son de gran importancia, sino que en algunas eventualidades, el tema del Colegio de Abogados de Costa Rica ha salido a relucir y una sola persona no tiene la posibilidad de estar participando en todo. Fueron días muy agotantes porque había que estar en todo y simultáneamente, sin embargo fue una experiencia muy provechosa. Para concluir, es una actividad muy sería, consignará por escrito que este Colegio de Abogados  no tiene solo  que seguir perteneciendo a la FIA, sino participando activamente.  El primero documento que se llama “Vistas” fue el documento que se vio en un foro de discusión. Tiene entendido que tanto el Lic. Castro Alvarado como la Dra. Castro Bonilla, ambos habían participado el año pasado en la elaboración de este documento, que posteriormente fue sustancialmente modificado. Este foro institucional de la abogacía, propone cinco bases sobre las cuales se deben redactar las leyes orgánicas de los Colegios de Abogados y por supuesto no sólo el plan de gobierno sino la estructura de trabajo. En estas circunstancias tuvo la oportunidad de participar en todos los foros indicando que esto no solamente se está incorporando en la Ley Orgánica de nuestro Colegio sino que de hecho ya es una realidad en el Colegio de Abogados de Costa Rica y comentó en cada uno de los foros la profundidad de todo este tipo de temas e incluso resoluciones de la Sala Constitucional que oportunamente le hizo llegar el Lic. Roberto González del CIJUL con resoluciones de mucho tipo y  en realidad quedó más que claro que Costa Rica es pionero en una serie de cosas como éstas en donde este documento que fue discutido en el foro institucional, se llevó al Consejo y se aprobó y se le está mandando a todos los Colegios de Abogados de América, para que tengan en consideración de que estas son  las cinco bases esenciales que deben tener las leyes orgánicas del Colegio de Abogados. En el segundo documento, es un documento de tremenda importancia, FIA discute temas de profundidad, que  estén sucediendo a lo largo y ancho del mundo y por supuesto se analizó la directriz que emitió la Unión Europea en contra de los inmigrantes latinoamericanos y en ese sentido se hizo una propuesta que fue avalada por la totalidad de los representantes del Consejo, en el sentido de que la FIA como organización interamericana de abogados, no estaba de acuerdo con esa directriz de la Unión Europea. Se aprobó este documento que en lo esencial indica: Denunciar ante las Representaciones Internacionales Representativas de la Abogacía, ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Alto Comisionado en Derechos Humanos y ante las Cancillerías de los distintos gobiernos iberoamericanos, la política restrictiva de la Unión Europea en materia de principios de inmigrantes y sus familiares, vulneradora  de  derechos inalienables de las personas, reflejada en la resolución y directiva citada, pidiendo su apoyo en el ámbito de su respectivas competencias y geográfico para que la misma sea dejada sin efecto. Segundo expresar su compromiso de apoyar y asesorar en todo los países de América Latina, por conducto de los Colegios de Abogados y organizaciones de Abogados a los familiares de los migrantes nacionales en Europa con la finalidad de que  cuenten con la información sobre el status migratorios de sus parientes. Tercero: Coordinar con los Colegios y gremios de abogados europeos para que apoyen y asesoren a los migrantes americanos solicitando todos ellos, una actividad precisa de apoyo en cumplimiento de defensa de los derechos que consideran lesionados. Indica la MSc. Cerdas que a grosso modo, se puede observar que este es un documento que se discutió a profundidad y que viene a recalcar un tema que para el Colegio de Abogados es muy importante y que es tema de discusión, la responsabilidad social  de los Colegios de Abogados, con respecto a las políticas migratorias. Repudiar una directriz de la Unión Europea, en este sentido, es un logro muy importante, Por lo que considera que se debe hacer un documento que se hiciera llegar a las instancias mencionadas y hacerlo público, en el sentido de que aún y cuando nuestro país no tiene una migración fuerte hacia la Unión Europea,   hay que apoyar países de América del Sur, que están viendo vulnerados los derechos no solamente de los migrantes sino de sus familiares. Estos dos documentos son un ejemplo de la seriedad de los temas que se analizan y discuten en la FIA. La FIA  tiene dos eventos anuales, uno a mitad de año, que es ésta en la que participó, que es en Consejo con actividades más académicas y una a final de año que es eminentemente el Consejo Superior y el Comité que es más o menos de unas 80 personas, de gran importancia porque es la concentración de los líderes de América en General, a realizarse entre octubre y diciembre. En este primer evento la representación  por Costa Rica se le designó por parte del Colegio de Abogados de Costa Rica a su persona, sin embargo la FIA esta constituida de la siguiente manera: l.- Por los Colegios de Abogados de todas las organizaciones del mundo, II.- por organizaciones que no son Colegios de Abogados y III.- por personas a título personal que se afilian. Se tiene una familia de abogados que ha estado por muchos años en la FIA, que es la familia Fournier. En este evento conoció al Lic. Alfredo Fournier, en su condición de ex presidente de FIA, por lo que se puede considerar que tiene  importancia su aporte. El Lic. Fournier presentó dos actos. Hay dos órganos en FIA que son importantes de que el Colegio de Abogados de Costa Rica estuviera, el Dr. Renaldi propuso que por Costa Rica, representara mi persona al comité de nominaciones, ya que es uno de los comités más importante de la FIA y acto seguido el Lic. Fournier manifestó su negación con un argumento basado en los reglamento y aunque varios países como Panamá, Ecuador, el Salvador y otros más votaron por su persona, por reglamento se tuvo que respetar la moción del Lic. Fournier.  El Lic. Alfredo Fournier formando la comisión de nominaciones, en representación de Costa Rica,  propuso que Costa Rica fuera la organizadora de una conferencia en el 2010 – 2011 o un Consejo en el 2009. La persona que ha venido ocupando el cargo de Secretaria General del Consejo, quien es la persona que desarrolla todas las actividades y el que tiene la representación es el presidente, le conversó de varios temas, para que Costa Rica tenga más imagen y que la propuesta del Lic. Fournier es positiva y que beneficiará más al Colegio de Abogados, por lo que ofrece presupuesto, conferencistas, con la condición que el tema sea ambiental en el cual Costa Rica sobresale. El representante del Salvador había propuesto que el Consejo de Noviembre del 2009, fuera en su país, pero por la amistad que durante muchos años se tiene con él, declinó públicamente la propuesta de su país y ofreció el espacio a Costa Rica y la Secretaria General avalando la propuesta, solicitó por aclamación el acuerdo de que fuera en Costa Rica.  Por lo que de inmediato agradecí la deferencia, tiene los contactos y el presupuesto para que dentro de un año y medio la Junta Directiva, prepare el Consejo de FIA para el 2009. El Salvador se quedó con el Consejo del 2010. Habrá dos eventos importantes, uno en noviembre de este año en Ottawa, organizado no por la tesorera del Consejo, sino  que está organizado por la barra de abogados más fuerte y famosa de Canadá, quienes aseguran que la magnitud de los eventos van hacer de gran relevancia, por lo que por la importancia, definitivamente el presidente del Colegio de Abogados debe asistir. El siguiente evento será en junio 2009, en Bahamas y el organizador de este evento es el Lic. Meter Mynar, ex presidente de la FIA muy reconocido y luego seguiría el Colegio de Abogados en noviembre 2009. Hace un paréntesis para indicar que cada representante del Consejo tiene adjuntos, hay alrededor de quince adjuntos, para ir preparando y capacitando a la gente, hasta llegar a quince en cada uno de los puestos. Los adjuntos de la Secretaria General son  los de mayor importancia, porque el presidente es el de mayor figura de la FIA, pero quien organiza y hace todo es la Secretaria General, quien a la postre viene siendo una argentina, radicada en Estados Unidos que se llama Mariana Cordel, con quien se tuvo exitosas conversaciones y fue quien ofreció que Costa Rica realizara este Congreso. La Sra. Cordel, le propuso como Secretaria General Adjunta Uno y fue electa por aclamación, lo cual significa un punto a favor para el Colegio de Abogados de Costa Rica, no solamente nos tiene cerca de la FIA sino con un cargo representativo dentro del Consejo, que es el órgano vital de la FIA. Oportunamente hará el informe completo sobre todo lo que en síntesis ha expuesto, más cualquier cantidad de documentos adicionales, como también un CD  con el audio de las conferencias. Indica el Lic. Rogelio Fernández Moreno, que le agrada mucho la experiencia vivida por la MSc. Cerdas porque viene a ratificar la “muletilla” que habíamos olvidado y que la estamos retomando, a raíz de  este proceso que se ha llamado la internacionalización del Colegio de Abogados de Costa Rica.  El Colegio de Abogados no puede estar al margen y ahora estamos posesionados en dos grandes organizaciones que es UIBA y la FIA, no se puede salir de ahí, más bien se tiene que retomar, analizar y seguir adelante, recuperar el tiempo perdido y con lo que se está haciendo se está nivelando, sin embargo se ha perdido mucho tiempo, si bien es cierto todas estas representaciones cuestan dinero, los beneficios a futuro son extraordinarios, lo estamos viendo con la UIBA y se va a ver también con FIA. El Colegio de Abogados no puede ser una isla, máxime que contamos con colegas excelentes y un Colegio como el nuestro que es orgullo para iberoamerica y doblemente orgulloso de contar con un miembro de la calidad de la MSc. Cerdas como representante de Costa Rica en el Consejo de la FIA. Retoma la palabra,  la MSc. Cerdas Quesada y agradece al Lic. Fernández sus palabras y a la vez solicita a los señores miembros, tomar un acuerdo para nombrar la comisión que preparará el Congreso de FIA a celebrarse en Noviembre 2009, a la vez ratificar la preparación del evento y comunicarlo al Congreso FIA.
SE ACUERDA 2008-24-031 a) Conformar la comisión responsable de coordinar, preparar y ejecutar el Congreso de FIA, a realizarse en Costa Rica en el mes de noviembre 2009, con los siguientes directores: Lic. Gilberto Corella Quesada, Lic. María del Rocío Cerdas Quesada, Lic.  Rogelio Fernández Moreno. b) Comunicar y ratificar al Consejo Superior de la FIA, la complacencia y gratitud por parte del Colegio de Abogados de Costa Rica de ser el anfitrión del Congreso de la FIA a realizarse en noviembre 2009. Nueve votos. Responsable: Comisión Congreso FIA. Plazo: inmediato. 
8.2 El Lic. Rogelio Fernández Moreno indica que como lo mencionó anteriormente se reunió con el Lic. Roy Jiménez Oreamuno, Director de la Dirección Nacional de Notariado y ambos consideran que es importante un acuerdo de la Junta Directiva solicitando al Lic. Jiménez que considere la posibilidad o los mecanismos adecuados que estime pertinentes para que el papel de seguridad llegue a los notarios en sus respectivos cantones o cabeceras de provincia. Lo anterior con el único interés de que los agremiados sientan que hay preocupación del Colegio de Abogados en atender las quejas que sobre este aspecto realizan los litigantes y brindarles la facilidad en ese sentido. El Lic. Viamney Guzman Alvarado manifiesta que una forma segura de que el papel de seguridad llegue a los abogados es a través del correo certificado o mediante un courrier como el que ofrece Correos de Costa Rica. 
SE ACUERDA 2008-24-032 Solicitar al Lic. Roy Jiménez Oreamuno, Director de la Dirección Nacional de Notariado, considerar la posibilidad o los mecanismos adecuados, para que el papel de seguridad llegue a los notarios en sus respectivos cantones o cabeceras de provincias. Nueve Votos. Responsable: Presidencia. Plazo: inmediato. 

8.2.1 El Lic. Rogelio Fernández Moreno informa que en cumplimiento del acuerdo en donde se le encomendó redactar el manual al premio Rodolfo Piza, lo remitió vía correo electrónico y a solicitud expresa de la Dra. Volio, tal y como lo había elaborado en enero 2008, por lo que da por finiquitado dicho acuerdo y le solicita al Lic. Corella Quesada, incluirlo en agenda para su revisión, cuando así lo considere oportuno. 

8.3 El Lic. Alejandro Madrigal Benavides comunica  algunas semanas atrás, la Junta Directiva le comisionó con la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, indagar en otros colegios sobre las medidas alternas de sanción. Por lo que desea retomar el tema, porque hay varios agremiados que quieren participar y están dispuestos a dar servicio en Consultorios Jurídicos, son agremiados que son sancionados por primera vez con una sanción menor a un año y que han aceptado de buena manera la posibilidad de medidas alternas y hacerlo en los Consultorios Jurídicos. Lo que se requiere es prepara un documento en donde se  estipulen las directrices correspondientes para implementarlo.  El Lic. Corella Quesada sugiere que preparen una propuesta de acuerdo y lo presenten en la próxima sesión para su análisis. El Lic. Fernández Moreno sugiere que de una vez presenten el proyecto de reforma. 
8.4 La Licda. Miriam Álvarez Ross, informa que la Comisión de Rescate de Valores otorga un premio todos los años en el mes de noviembre. Por lo que se están recibiendo nombres de postulantes. La Licda. Álvarez hace la invitación a los señores miembros en el sentido de que si tienen conocimiento de alguna persona que pueda ser candidato, le hagan saber su nombre para presentarlo ante la Comisión.

8.4.1 La Licda. Miriam Álvarez Ross, a solicitud del Lic. Corella Quesada, informa que la Comisión de Sedes Regionales, está coordinando con CIJUL en Línea para capacitar en las diferentes sedes regionales, todo lo relacionado a dicho programa y el 09 de julio se da inicio precisamente en Limón con el programa, hay muy buen ambiente, está confirmada una asistencia de treinta agremiados, incluso se tenía el temor de los participantes de suspender la actividad por motivo de vacaciones, sin embargo se iniciará en Limón con este proyecto. En la próxima sesión informará sobre los resultados de esta primera capacitación. El Lic. Corella Quesada adiciona que esta inducción del CIJUL en Línea va dirigida con otra visión, otra metodología, no sólo se dará la inducción sino que se valorará a cada uno de ellos, para que verdaderamente sea una herramienta efectiva. Anteriormente se daba la inducción pero la gente al desconocer el acceso no utilizaba el sistema, ahora con esta nueva proyección se pretende valorar el aprendizaje si la persona entendió el objetivo, para que utilice el servicio.  La Licda. Álvarez indica que es una de las agremiados que le daba poco uso al CIJUL en Línea y ayer accesó después de reactivado el correo por no uso, en donde se le brindó un soporte técnico muy eficiente y efectivamente se sorprendió de la calidad del servicio que brinda este sistema, vale la pena hacer uso de este recurso que brinda el Colegio y es lo que se va hacer con las sedes regionales, promover el servicio para que hagan buen uso del mismo. Aprovecha la MSc. María Rocío Cerdas e indica que omitió informar que a solicitud del Lic. Corella Quesada hizo una presentación en la FIA,  de lo que es el CIJUL en Línea y los participantes quedaron altamente impresionados, porque la presentación elaborada por el Lic. Roberto González es bastante claro, interactivo y realmente quedaron sorprendidos e interesados en el tema. En su oportunidad el Lic. Corella recomendó al Sr. Rinaldi que fuera una herramienta de acceso a través de la FIA y el interés fue muy positivo, lo que de inmediato está coordinando con la Secretaria General. El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que a Cuba, México y Venezuela se les envió un código para que ingresen al CIJUL en Línea de Costa Rica. El Lic. Vimaney Guzmán Alvarado, desea excusarse con los funcionarios de CIJUL en Línea que brindaron la capacitación en la Sede de Guápiles, porque le fue imposible traerlos a San José, como lo había prometido. Además que se presentaron inconvenientes en la inducción, como la falta de video beam y otros programas que dejaron olvidados, para que se haga la indagación de lo qué fue lo que sucedió y coordinar si es del caso una nueva visita. 
8.5 La Licda. Roxana Pujol Sobalvarro informa que el pasado sábado fue la inauguración de la Defensoría Social, participó un grupo muy selecto de agremiados jóvenes, están muy entusiasmados con el proyecto. Las exposiciones fueron excelentes, por parte de la Universidad de Costa Rica y la representante del Instituto de Criminología, Licda. Justina Aguirre y después la participación del ex director de Adaptación Social, Lic.  Guillermo Arroyo, quien presentó los objetivos del proyecto, en que consiste, la ayuda que se le puede brindar al privado de libertad. El trabajo es fuerte y muy arduo, trabajar con este tipo de situaciones como privados de libertad, mujer agredida, etc., es difícil.  No pudo quedarse en toda la actividad, pero lo que pudo observar fue excelente y acordaron reunirse los sábados. La representante de la Universidad de Costa Rica se ofreció a tomar nota de cada sesión de trabajo, por lo que augura el mayor de los éxitos a este nuevo proyecto.  La participación fue de 80 agremiados aproximadamente.  El Lic. Gilberto Corella Quesada adiciona que ese mismo sábado hubo capacitación, se concluyó a las 5 p.m. y este próximo sábado inicia propiamente la capacitación sobre diferentes temas de la Defensoría Social  como tal. 
8.6 El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que la semana pasada la Licda. Patricia Vega había solicitado información relacionada con la Defensoría Social, se preparó el documento y se remitió vía correo electrónico a todos los miembros. 

8.6.1  El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que hay una invitación para el día sábado 12 de julio 2008, del Dr. Enrique Rojas Franco, en donde ofrece un ágape en su casa de habitación para celebrar el sub campeonato de la Selección de Futbol del Colegio que nos representó en Alicante España, Campeonato Mundiavocat. 

Se retira de la sala de sesiones la Licda. Roxana Pujol Sobalvarro a las 9:00 p.m.
8.6.2 El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que recibió una nota del Lic. Anselmo Pérez Castro, agremiado de Puntarenas, en el cual solicita se le otorgue una pensión, ya que su situación económica no le permite pagar una alimentación adecuada, tiene serios problemas en la CCSS, no puede pagarles y tema que le cierren la Oficina. Tiene una propiedad en el Centro de Esparza pero una persona se adueñó del terreno. El Lic. Corella comenta que el beneficio de pensión del que hace mención el Lic. Pérez, ya no existe, como en algún momento se dio por parte del Colegio. 
SE ACUERDA 2008-24-033 Dar por recibido la nota del Lic. Anselmo Pérez Castro y comunicarle que lamentablemente el beneficio de pensión del que hace mención, ya no existe en el  Colegio de Abogados de Costa Rica. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: inmediato. 

8.6.2 El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que como lo había mencionado anteriormente se había solicitado por parte de la Universidad Interamericana, una colaboración por parte del Colegio para brindar un apoyo económico para el XVI   Congreso Iberoamericano de Derecho Romano, que se realizará en Costa Rica del 21 al 23  de julio y la clausura será en el Colegio de Abogados, participan unos profesores de Italia, provenientes de la universidad de ese país, acompañados por estudiantes. Solicitan: una cena típica cuyo costo, según presupuesto preparado por la administración, asciende a ¢953.770.00  La Licda. Patricia Vega Herrera sugiere contestarle que lamentablemente el Colegio no brinda este tipo de colaboraciones, además de que no se cuenta con presupuesto, ni marco legal para ayudar a entes privados. El Lic. Gilberto Corella Quesada recomienda facilitarles el uso del Colegio, no así el aporte económico, por lo motivos expresados. 

SE ACUERDA 2008-24-034 a) Comunicar a la Universidad Interamericana de Costa Rica, que se les ofrecen las Instalaciones, para que realice la actividad del XVI Congreso de Derecho Romano. b) El Colegio de Abogados de Costa Rica, lamentablemente no cuenta con partidas presupuestarias para ofrecer este tipo de ayudas a entes privados. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: Inmediato.  
ARTICULO 9) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO: 
9.1 El Lic. José Luis Meneses Rímola, informa que llegó la nota  No. 06200-2008-DHR, de la Defensoría de los Habitantes, en relación con la Ley 7476, Ley contra el  Hostigamiento Sexual, donde aparece el Colegio entre la lista de Instituciones que no han adaptado los reglamentos interiores a esta Ley y lo que viene como recomendación es informar a los departamentos responsables de que deben diseñar una política interna, a la prevención y sanción al hostigamiento sexual.  
SE ACUERDA 2008-24-035 Dar acuse de recibido de la nota No. 06200-2008-DHR, de la Defensoría de los Habitantes en relación con la Ley No. 7476 contra el hostigamiento sexual y contestarles que se estará implementando en el nuevo reglamento interior de trabajo, que estará próximamente a ser elaborado. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: inmediato. 
9.2 El Lic. José Luis Meneses Rímola, expone el  caso del  estudiante  Ing. Isidro Guadamuz, que se presenta para realizar el curso de ética y se venció el tiempo de inscripción, solicita participar como oyente y luego deposita el costo del curso, sin que nos demos cuenta. El estudiante presenta un alegato, se le hace toda una investigación, se prepara una nota y  la firma, por lo que el estudiante responde que me inhiba y que sea la Junta Directiva quien se pronuncie al respecto.  El Ing. Guadamuz solicita que se le señale como alumno regular, situación que no procede conforme la normativa interna. El Lic. Carlos Boza Mora, sugiere no dar la posibilidad a ningún estudiante de participar de oyentes en los cursos de ética que imparte el Colegio.  
SE ACUERDA 2008-24-036 a) Ratificar lo actuado por el Lic. José Luis Meneses Rímola como Director Ejecutivo del Colegio de Abogados en relación con el caso del Ing. Isidro Guadamuz, Mba. b) Hacer un llamado al Ing. Guadamuz para que   respeten las políticas a los reglamentos establecidos por el Colegio de Abogados de Costa Rica, en lo que se refiere a curso de ética. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato. 

Al  ser las veintiún horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión. 
Lic. Gilberto Corella Quesada
 
             Licda. Roxana Pujol Sobalvarro
                Presidente                                                                 Secretaria

Voto disidente Acuerdo 2008-24-005:    Licda. Roxana Pujol Sobavarro
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